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Normativa aplicada: Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura, y el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asunto: Resolución sancionadora de la Dirección General de Carreteras y Obras Hidráulicas en
materia de carreteras recaída en el expediente de referencia incoado en su día a D. Juan José
Campos Gil, declarando su responsabilidad administrativa en la comisión de la infracción gra-
ve imputada, con imposición al infractor de una sanción consistente en multa de mil quinien-
tos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos de euro (1.502,54 euros).

Se pone en conocimiento del interesado que dicha resolución puede ser retirada en las de-
pendencias del Servicio de Régimen Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de
Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo ubicadas en avda. de las Comunidades
s/n., en Mérida, (Badajoz).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente reso-
lución, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 9 de abril de 2013. La Jefa de Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ 
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2013 sobre notificación de resolución 
del procedimiento administrativo de desahucio en el expediente 
n.º M 15/10. (2013081442)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de archi-
vo de los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pública de la
provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su pu-
blicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para
cualquier información que precise.

Badajoz, a 16 de abril de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA
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A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

M 15/10 OI SUÁREZ GONZÁLEZ DIONISIO C/ TRUJILLO, 23 MÉRIDA

NOTA

OI: Ocupación Ilegal

• • •

ANUNCIO de 16 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento. (2013081444)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de ar-
chivo de los procedimientos administrativos de extinción de contrato de viviendas de promo-
ción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo,
se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportu-
no edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito
en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 16 de abril de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

R 79/10 NO SÁNCHEZ MATÍAS LAURA HUERTA LIENZO, 18 HELECHAL

R-53/10 NO FRAGOSO ROMÁN MANUEL OLOF PALME, 3, 1.º C BADAJOZ

R 51/10 FP CALVO NAVARRO RAFAEL PLAZA DE BADAJOZ, 20 CABEZA DEL BUEY

NOTA

NO: No ocupación 

FP: Falta de pago


		2013-05-07T14:24:01+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




